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1. OPINIÓN 

 

He examinado los estados financieros individuales preparados por el período 

comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2022, el Estado de 

Situación Financiera y los estados al cierre del año 2022 (estado de situación 

financiera, estado de resultado integral, estado de cambios en el patrimonio, estado 

de flujos de efectivo y las revelaciones que incluyen un resumen de las políticas 

contables más significativas y otra información explicativa. 

 

En mi opinión, los estados financieros individuales tomados de registros de 

contabilidad presentan razonablemente, en todos los aspectos materiales, la 

situación financiera del tecnológico por el período comprendido entre el 1 de enero 

y el 31 de diciembre de 2022 así como de los resultados y los flujos de efectivo 

terminados en dichas fechas, de conformidad con las Normas Internacionales de 

Información Financiera expuestas en el DUR 2420 de 2015 y sus decretos 

modificatorios. 
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2. FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN 

 

He llevado a cabo esta auditoría de conformidad con las Normas 

Internacionales de Auditoría –NIA– expuestas en el anexo 4.1 y 4.2 del DUR 

2420 de 2015 (modificado por los decretos 2132 de 2016 y 2170 de 2017). 

Mi responsabilidad, de acuerdo con dichas normas, se describe más adelante 

en la sección “Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría 

de los estados financieros”.  

 

Cabe anotar que me declaro en independencia del Tecnológico, de 

conformidad con los requerimientos de ética aplicables a mi auditoría de los 

estados financieros, y he cumplido las demás responsabilidades de ética 

según dichos requerimientos. Adicionalmente, considero que la evidencia de 

auditoría que he obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para 

nuestra opinión. 
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3. CUESTIONES CLAVES DE LA AUDITORÍA 

 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas que, según mi juicio profesional, 

han sido de la mayor significatividad en el encargo de auditoría de los estados 

financieros en su conjunto del tecnológico en el período 2022. Dichas cuestiones 

han sido tratadas en el contexto de la auditoría que realicé, y en la formación de la 

opinión no expreso una opinión por separado sobre estas cuestiones.  

 

Una auditoria incluye el examen, sobre una base selectiva, de la evidencia que 

respalda las cifras y las notas informativas en los estados financieros. Una auditoría 

también incluye la evaluación de las normas o principios de contabilidad utilizados 

y de las principales estimaciones efectuadas por la administración, así como la 

evaluación de la presentación global de los estados financieros. Considero que mi 

auditoria proporciona una base razonable para expresar mi opinión. Basada en los 

procedimientos y técnicas de acuerdo a la normatividad legal vigente y demás 

orientaciones del Consejo Técnico de la Contaduría Pública.   

A continuación, las describo las cuestiones que generaron impacto en desarrollos 

administrativos que se reflejan en los estados Financieros: 

• La revisión a la estructuración financiera que ha tenido el tecnológico en el 

periodo, con intervención y reporte a la Dirección para las acciones de control 

de las operaciones del tecnológico permitió cumplir los reportes requeridos. 
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• Los cambios administrativos de mandos medios y de carácter administrativo 

que favorecen a la formulación de las políticas dinámicas de los procesos. 

• El cambio de estatutos reglamentarios que fortalecen la estructura 

organizacional de permanencia en el tiempo. 

• Las decisiones administrativas en el ejercicio de disposición de activos. 

• Las actividades académicas, desarrollo de los proyectos educativos, análisis 

de mallas curriculares y perfilamiento de los programas dentro de los estudios 

de mercado técnicos, redireccionan el horizonte institucional. 

• De acuerdo a la sección 32 de NIIF para PYMES, y la hipótesis de negocio 

en marcha, se solicita a la gerencia la medición de los impactos, que puedan 

afectar la continuidad de las operaciones para el año 2023 se debe 

contemplar los impactos en materia financiera y de continuidad del negocio. 

Al igual, que el programa de control y prevención implementado del 

tecnológico que tendrá repercusiones en el periodo 2023 y siguientes. 

 

Dentro de las cuestiones de administración se revela que: 

 

• La correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas, 

en su caso, se llevan y se conservan debidamente.  

• El tecnológico se ha observado medidas adecuadas de control interno y de 

conservación y custodia de sus bienes y de los de terceros que pueden estar 
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en su poder, atendiendo oportunamente las recomendaciones que sobre el 

particular ha emitido el suscrito revisor fiscal.  

• En relación con lo ordenado en la Ley 603/2000 sobre derechos de autor, 

manifiesto que la administración está dando cumplimiento a su obligación de 

utilizar software debidamente licenciado. 

• Se verificó la liquidación y pago de aportes al sistema de seguridad social 

integral en salud y pensiones, no se tienen obligaciones en el pago de 

salarios, prestaciones sociales y aportes parafiscales, en razón a los 

contratos laborales suscritos. 

• Se comprobó que se cumplió con el recaudo de la retención en la fuente 

sobre los bienes y servicios recibidos, el recaudo y declaraciones de IVA, y 

los demás impuestos correspondientes, aplicando en forma adecuada las 

bases y tarifas vigentes y presentando de manera oportuna las declaraciones 

de acuerdo al periodo, así como la información exógena exigidos por la DIAN. 

• Referente a la concordancia entre el informe de gestión de la administración 

y los Estados Financieros dictaminados, de conformidad con lo establecido 

en la Ley ésta se cumple adecuadamente. 

• Finalmente, en relación con la situación jurídica, informo que se ha 

contactado con el grupo de asesores jurídicos frente a la medición de riesgo 

y probabilidades de los procesos que se presenten, así mismo, la consigna 

de las conciliaciones como  mecanismos de resolución de conflictos, la 
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revisión de los procesos y cuantificación de impacto financiero que tendría el 

tecnológico de materializarse desfavorablemente cualquier fallo judiciales. 

• Sea cumplido a cabalidad los requisitos legales para la permanencia en el 

régimen tributario especial, al decreto 2150 de 2017, como la divulgación a 

través de la página web, la destinación de los resultados en el objeto social 

y el cumplimiento frente a gastos procedentes y otros. 

 

4. RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN Y DE LOS 

RESPONSABLES DE GOBIERNO 

Los estados financieros certificados que se adjuntan son responsabilidad de la 

administración, quien supervisó su adecuada elaboración de acuerdo con los 

lineamientos incluidos en el Decreto 2420 de 2015 y sus modificatorios, así como 

las directrices de las orientaciones profesionales y técnicas del Consejo Técnico de 

Contaduría Pública, junto con el manual de políticas contables adoptadas por el 

tecnológico, de conformidad con las Normas Internacionales de Información 

Financiera. Dicha responsabilidad administrativa incluye diseñar, implementar y 

mantener el control interno relevante en la preparación y la presentación de los 

estados financieros para que estén libres de errores de importancia relativa; 

seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y registrar estimaciones 

contables que sean razonables. 
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Adicionalmente, en la preparación de la información financiera, la administración es 

responsable de la valoración de la capacidad que tiene la entidad para continuar 

como Tecnológico en funcionamiento, revelando, según corresponda, las 

cuestiones que correspondan, teniendo en cuenta la hipótesis del cumplimiento 

cabal de su objeto social. A su vez, los responsables de gobierno de la entidad 

deben supervisar el proceso de información financiera de esta. 

5. RESPONSABILIDAD DEL REVISOR FISCAL  

Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados financieros 

adjuntos, realizando una auditoría de conformidad con las Normas de 

Aseguramiento de la Información. Dichas normas exigen el cumplimiento a los 

requerimientos de ética, así como la planificación y la ejecución de pruebas 

selectivas de los documentos y los registros de contabilidad, con el fin de obtener 

una seguridad razonable sobre si los estados financieros están libres de errores 

materiales. Los procedimientos analíticos de revisión dependen de mi juicio 

profesional, incluida la valoración de los riesgos de importancia relativa en los 

estados financieros, debido a fraude o error. Al efectuar dichas valoraciones de 

riesgo, debo tener en cuenta el control interno relevante para la preparación y la 

presentación de los estados financieros, mas no expresar una opinión sobre la 

eficacia de este. 
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También hace parte de mi responsabilidad obtener suficiente y adecuada evidencia 

de auditoría en relación con la información financiera de la entidad, y evaluar la 

adecuación de las políticas contables aplicadas, así como la razonabilidad de las 

estimaciones contables y la información revelada por la entidad. Adicionalmente, 

debo comunicar a los responsables del gobierno de la entidad el alcance, el 

momento de realización de la auditoría y los hallazgos significativos de la misma, y 

proporcionar una declaración de que he cumplido con todos los requerimientos de 

ética aplicables en relación con la independencia. 
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6. INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y 

REGLAMENTARIOS Y CONTROL INTERNO 

Es pertinente mencionar que la Ley 1314 de 2009 introdujo las nuevas normas y 

principios de contabilidad que deben ser aplicados en Colombia. Esta norma fue 

reglamentada por el DUR 2420 de 2015 y sus respectivos decretos modificatorios, 

como fue exigido, los estados financieros del tecnológico han sido expresados bajo 

estas normas. 

Así, como se conserva los protocolos de control interno que garantizan la adecuada 

ejecución y custodia de los recursos, validando las medidas, políticas y 

reglamentaciones del control interno del tecnológico. 

En concordancia con lo mencionado en el numeral 4 del artículo 2.1.1 del DUR 2420 

de 2015, adicionado por el artículo 10 del Decreto 2496 de 2015, todos los 

lineamientos que no estén en el alcance de los Estándares Internacionales podrán 

consultarse en el Decreto 2649 de 1993, el cual se encuentra parcialmente vigente 

para algunos aspectos, entre estos, la teneduría de libros, comprobantes y soportes 

contables. 
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Dictaminado, a los 10 días del mes de marzo de 2023 

 

 

 

 

MAURICIO GIRALDO HERRERA 
Revisor fiscal   
Tarjeta profesional n.° 160053-T 
MEDIO EMPRESARIAL S.A.S 

 
 
 
 
 
 


